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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: TAILANDIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): - 

2. Organismo responsable: 

The Excise Department (Departamento de Impuestos Especiales) 
1488 Nakornchaisri Road, Dusit 

Bangkok, Tailandia 10300 
Ministry of Finance (Ministerio de Hacienda) 
Teléfono: (+662) 241 5600 
Fax: (+662) 241 3218 
Correo electrónico: itax@excise.go.th 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

- 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [X], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Bebidas alcohólicas (ICS: 67.160.10); (SA: 2203, 2204, 
2205, 2206, 2207, 2208). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Ministerial 
Regulation entitled Liquor Importation Permission (No.2) B.E. 2562 (2019) amending the 

Ministerial Regulation entitled Liquor Importation Permission B.E. 2560 (Reglamento 
Ministerial. Permiso de importación de bebidas alcohólicas (Nº 2), E.B. 2562, de 2019, 
por el que se modifica el Reglamento Ministerial "Permiso de importación de bebidas 
alcohólicas, E.B. 2560"). 

http://www.ratchakitcha.soc.go.th/DATA/PDF/2562/A/073/T_0001.PDF 

Documento en inglés (1 páginas) y en tailandés (2 páginas). 

mailto:itax@excise.go.th
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6. Descripción del contenido: El Reglamento Ministerial notificado (E.B. 2562) tiene por 
objetivo establecer los procedimientos y las condiciones para la importación de bebidas 
alcohólicas en el Reino de Tailandia. 

El artículo 5. 2) del Reglamento Ministerial E.B. 2560 se reemplaza por lo siguiente: 

"2) Presentar al Director General muestras de las bebidas alcohólicas que se van a 
importar para que se examine y analice la calidad de estas, antes de que se presente la 
solicitud de licencia de importación; o presentar el certificado de análisis de las bebidas 
alcohólicas a fin de que estas cumplan los requisitos anunciados por el Director General. 
Ese certificado deberá ser expedido por el organismo que el Director General haya 
designado como el organismo de examen de la calidad, o por un organismo del Gobierno 
extranjero o certificado por este". 

Deberá indicarse que la versión inglesa que se adjunta constituye una traducción no 

oficial. En caso de discrepancia, prevalecerá la versión original en tailandés. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: protección de la salud y seguridad del consumidor. 

8. Documentos pertinentes: 

• Ley de Impuestos Especiales de 2017 (E.B. 2560) 

9. Fecha propuesta de adopción: - 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 5 de junio de 2019 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: - 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 

en su caso, de otra institución: 

National Bureau of Agricultural Commodity and Food Standards (ACFS) (Oficina 
Nacional de Normas sobre Productos Básicos Agrícolas y Productos Alimenticios) 
Division of Agricultural Commodity and Food Standards Policy (División de política de 
productos agrícolas y normas alimentarias) 
50 Phaholyothin Road, Ladyao, Chatuchak, Bangkok 10900 
Tailandia 

Teléfono: (+662) 561 4204 
Fax: (+662) 561 4034 
Correo electrónico: spsthailand@gmail.com 
Sitio web: http://www.acfs.go.th 

https://members.wto.org/crnattachments/2019/TBT/THA/19_3487_00_x.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2019/TBT/THA/19_3487_00_e.pdf 
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